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Lns leyes entrarán en vigor a los veinte días de «n completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Esta¿ o", si en ellas no so 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del C6d igo Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que Tos señores Alcaldes.- y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para se 
enrnademación. que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 2715
Ministerio de Comercio

■ ’ y Turismo
SECRETARIA DE ESTADO 

DE TURISMO 
i^n 9UinPlimiento de lo dispuesto en 

el.artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, por el presente 
se not]fica al titular del establecimien- 
10 bar «Munich Club», cuyo último 
^micilio conocido era en Zaragoza 
loan Antonio María Claret, 28) y ac
tualmente en ignorado paradero, que 
m Director general de Empresas y 
Actividades Turísticas, en fecha 26 de 
noviembre de 1977, y en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas, ha 
dictado resolución en el expediente 
3.458-RL, incoado como consecuencia 
de reclamación, imponiendo la sanción 
de 5.000 pesetas, por infracción de los 
artículos 10. 12 y 30.1 de la Orden 
ministerial de 17 de marzo de 1965, 
modificada por la de 19 de junio de 
1970, entre otras.

Contra el expresado acuerdo cabe 
interponer recurso de reposición, ante 
el Excmo. señor Secretario de Estado 
de Turismo, en el plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción de! presente anuncio, siendo 
requisito indispensable para la admi
sión y trámite del mismo adjuntar el 
resguardo original acreditativo de ha- 
ner depositado previamente el impor- 
^7 . sanción a disposición-de la 
DpÍa  .Autondad en la Caja general de 
depósitos o sucursal correspondiente. 

firTÍAnfCtímd2,el Plazo citado Será 
nuevn sancion. concediéndosele un 
la efL? 370 de cmco dias Para hacer- 
tadn »t,Va’ enoPaPel de pagos al Es- 
Turismn Crta ^retaría de Estado de 
derá ni V f¿nallzado el cual se proce- 

MadriHÜ?IOiPOr la vía de anremio. DirpetÁ d' 6 de marzo de 1978. — El 
' ector general: P. A„ (ilegible).

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.753

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

Circular
A propuesta de la Jefatura Provin

cial de Producción Animal de la Dele
gación de Agricultura de Zaragoza, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
Env? poJCiin^ africana en el eanado 
Ppremo del término municipal de Bel- 
nGrín i ZarTgOza^ y qüe fue declarada 
de 197™ C°n fecha 3 de enero 

..conocimiento113" PÚblÍC° general 
taragoza, 30 de marzo de 1978.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION QUINTA

Núm. 2.716

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de pintura 
en la planta potabilizadora de aguas.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
200.524'81.

Plazo de ejecución: Mes y medio, 
contado a partir del acta de replanteo.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

‘ " Garantía provisional: 4.000 pesetas.

Garantía definitiva: Según determi
na el articulo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaria municipal, a disposición de 

.interesados, en horas hábiles de 
oricina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas del 
ultimo día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día si
guiente hábil al de la terminación del 
plazo de 1a presentación de plicas, a 
las trece horas.

Zaragoza, 29 de marzo de 1978. — 
b Secretario general accidental, (ilegible).

Modelo de proposición
..P011 .....vecino de .......  con domi

cilio en calle ...... , número ...... titu
lar del documento nacional de identi
dad numero ....... de fecha ...... de
y -. ' de ...... - manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi- 
dal» de ..... número  , del día
..... de ■••••• de ......, referente a la 
contratación de .... ., mediante ......

teniendo capacidad legal para ser 
contratista se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ....... pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com 
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)
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Núm. 2.717
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de pintura 
de diversas dependencias e instalacio
nes del cementerio de Torrero.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
261.003'38.

Plazo de ejecución: Un mes, a par
tir del acta de replanteo.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 5.220 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-

Los antecedentes relacionados , con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles, de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 29 de marzo de 1978. — 
El Secretario general accidental, (ile
gible).

Modelo de proposición
Don .. , vecino de    con domi

cilio en calle ...... , número ......   titu
lar del documento nacional de identi
dad número ....... de fecha   de 
.....  de ......   manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número  , del día
.....  de ...... de    referente a la 
contratación de ......   mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
confratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) .....  pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes. ,

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 2.721

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 171 de 1978, promovido 
por «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española», S. A., contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de Zaragoza, fecha 
11 de noviembre de 1977, fijando jus
tiprecio de finca número 436 del expe

diente general de expropiación de las 
obras de autopista del Ebro, itinerario 
Bilbao-Zaragoza, sita en término mu- 

■nicipal de Zaragoza, cuya titular es 
doña Carmen Orús Salas, siendo bene
ficiaría de la expropiación la entidad 
demandante, y 24 de enero último, 
desestimatorio de recurso de reposi
ción contra aquél, interpuesto por 
expropiado y actora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 dé la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de marzo de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.722
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 170 de 1978, promovido 
por «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española», S. A., contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de Zaragoza, fecha 
11 de noviembre de 1977, fijando jus
tiprecio de finca número 432 del ex
pediente general de expropiación de 
obras de la autopista del Ebro, itine
rario Bilbao-Zaragoza, sita en término 
municipal de Zaragoza, cuyos titulares 
son don José-María y don Miguel Ru
bio Gascón, siendo beneficiaria de la 
expropiación la entidad demandante, 
y 24 de enero último, estimando par
cialmente recurso de reposición con
tra aquél, interpuesto por la actora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según 1o determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de marzo de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente. Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.723
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 172 de 1978, promovido 
por «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española», S. A., contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de Zaragoza, fecha 
11 de noviembre de 1977, fijando jus
tiprecio de finca número 557 del ex
pediente general de expropiación de 
obras de la autopista del Ebro, itine
rario Bilbao-Zaragoza, sita en término 
municipal de Zaragoza, cuyo titular es 
don José Navarro Minguillón, siendo 
beneficiaria de la expropiación la en
tidad demandante, y 24 de enero últi
mo, estimando parcialmente recurso 
de reposición contra aquél, interpuesto 
por el expropiado y la actora.

Lo que se publica en este periódica । 
oficial para conocimiento de las PerS1:l 
ñas o entidades que puedan estar 
intimadas como demandadas o coa ' 
vuvantes, según Ip determinado en o ■ 
artículos 60 y 64, en relación con 1°’ 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 2/ 
diciembre de 1956, reguladora de esw 
Jurisdicción, reformada por la 10 1 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de marzo de 1978. ‘4 
El Secretario, José-María Escriban ■ 
Visto bueno: El Presidente, Rarac 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.724
Pór el presente anuncio se hace sí; 

ber que ánte esta Sala se ha inte 
puesto el recurso contencioso-adminy 
trativo núm. 173 de 1978, promovn 
por «Autopista Vasco-Aragonesa, coi 
cesionaria Española», S. A., com1" 
acuerdos del Jurado Provincial de 
propiación Forzosa de Zaragoza, fecn 
11 de noviembre de 1977, fijando 1^- 
tiprecio de finca número 557 del e* 
pediente general de expropiación ® 
obras de la autopista del Ebro, it’.^ 
rario Bilbao-Zaragoza, sita en términ 
municipal de Zaragoza, cuyo titular e 
don Ernesto Tolosa Peg, siendo ben. 
ficiaria de la expropiación la entina 
demandante, y 24 de enero último, e 
timando parcialmente recurso de * 
posición contra, aquél, interpuesto P° 
el expropiado y la actora. . J

Lo que se publica en este periódic 
oficial para conocimiento de las P615,» 
ñas o entidades que puedan estar * 
gitimadas como demandadas o coa 
vuvantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con W 
29 b) y 30 de 1a vigente Ley de 27 o 
diciembre de 1956, reguladora de es 
Jurisdicción, reformada por la 10 01 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de marzo de 1978.
El Secretario, José-María Escriba13; 
Visto bueno: El Presidente, Ra'3 
Galbe Pueyo.
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Núm. 2.725
Por el presente anuncio se hace 

ber que ante esta Sala se ha in1^. 
puesto el recurso contencioso-admi'),, 
trativo núm. 174 de 1978, promovió 
por «Autopista Vasco-Aragonesa, CO* 
cesionaria Española», S. A., cov'^ 

• acuerdos del Jurado Provincial de h 
propiación Forzosa de Zaragoza, fec*. 
11 de noviembre de 1977, fijando 
tiprecio de finca número 460 del L, 
pediente general de expropiación ," 
obras de la autopista del Ebro, it*.^ 
rario Bilbao-Zaragoza, sita en térrt11^ 
municipal de Zaragoza, cuyo titular L 
don José Palacián Anchelergues, sien0 
beneficiaria de la expropiación la ■ 
tidad .demandante, y 24 de enero nL 
mo, desestimando recursos de rep0^ 
ción interpuestos por el expropiado - 
1a actora. f

Lo que se publica en este periód’ 
oficial para conocimiento de las Pery, 
ñas o entidades que puedan estar ó 
gitimadas como demandadas o co» 
vuvantes, según lo determinado en • ; 
artículos 60 y 64, en relación con y 
29 b) v 30 de la vigente Ley de 27 . 
diciembre de 1956, reguladora de es 
Jurisdicción, reformada por la 1** 
1973, de 17 de marzo.
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^•acagoza, 31 de marzo de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto ’bueno: El Presidente, Rafael 

Pueyo.Galbe

Núm. 2.726 
Por- el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter-
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puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 175 de 1978, promovido 
Por «Autopista Vasco-Aragonesa, Con- 
oesionaria Española», S. A., contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex- 
P10?1 ación Forzosa de Zaragoza, fecha 

1 de noviembre de 1977, fijando jus- 
riprecio de finca número 575 del ex
pediente general de expropiación de 
■?Dr.as de la autopista del Ebro, itine- 
ano Bilbao-Zaragoza, sita en término 
Tlunicipal de Zaragoza, cuya titular es 
^Aragón Urbana», S. A„ siendo bene- 

1 ciaría de la expropiación la entidad 
remandante, y 24 de enero último, 
desestimando recursos de reposición 
contra aquél, interpuestos por la ex
propiada y la actora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 11 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
•Jurisdicción, reformada por la 10 de 
,973. de 17 de

Zaragoza, .31 
El Secretario, 
V^to bueno: 
Galbe Pueyo.
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de marzo de 1978. — 
José-María Escribano. 
El Presidente, Rafael

Núm. 2.727
hprO1 Presente anuncio se hace sa- 
d u ps i^116! a n t e e s t a Sala se ha inter- 
L?.. 0 ei recurso contencioso-adminis- 
t )(™1v <J núm. 176 de 1978, promovido 
1 . “Autopista Vasco-Aragonesa, Con- 
csionaria Española», S. A., contra 

‘ cuerdos del Jurado Provincial de Ex- 
11 °Placidn Forzosa de Zaragoza, fecha 
i.1 de noviembre de 1977, fijando jus- 
uPrecio de finca número 581 del ex
pediente general de expropiación .de 
obras de la autopista del Ebro, itine
rario Bilbao-Zaragoza, sita en término 
uiunicipal de Zaragoza, cuyo titular es 
don Román Brun Casión, siendo bene- 
hciaria de la expropiación la entidad 
demandante, y 24 de enero último, es
timando parcialmente recurso de re
posición contra aquél, interpuesto por 
la actora.

Lo que se publica en este periódico 
onciaL para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le- 
Su imadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 

osnA0 y en relación con los 
dL» 30 ?c Ja vigente Ley de 27 de 
Tb t Í61?3^ de 1956, reguladora de esta 
^sdiccion, reformada por la 10 de 

de 17 de marzo.
P Zaragoza, 31 de marzo de 1978. — 
Viet^eejetario, José-María Escribano. 
Galbe p““°: B1 P>esid=nte, Rafael

Núm. 2.728
ber°ni^ Presente anuncio se hace sa- 
Puesto a i a n Le esta Sala se ha inter- 

■ el recurso contencioso-adminis- 

trativo núm. 177 de 1978, promovido 
por don Pedro Arellano y López de 
Baró contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social, fecha 
l.° de marzo de 1978, denegatoria de 
admisión de recurso de alzada inter
puesto por el actor, contra la de la 
Dirección General de Sanidad de 4 de 
junio de 1977, que denegó a aquél la 
concesión de pensión de jubilación.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de marzo de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo. ■ •

Núm. 2.758
Por ei presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 180 de 1978, promovido 
por don Manuel Navarro Belsué con
tra acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, fecha 14 de julio de 1977, 
que daba por terminada, sin resultado, 
la fase de avenencia en el expediente 
de indemnización por expropiación de 
derechos arrendaticios de una nave o 
local silo en el camino de las Cante
ras, sin número, y 12 de enero del año 
en curso, desestimatorio de recurso de 
reposición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de abril de 1978. — EF 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.719

Comisión Provincial 
de Urbanismo

Esta Comisión, en su sesión" cele
brada el día 27 de febrero de 1978, ha 
adoptado las siguientes resoluciones, 
que corresponde hacer públicas en 
cumplimiento de lo determinado en 
el artículo 44 del texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo de 
9 de abril de 1976:

Alagón. — Primero: Declararse in
competente legalmente para pronun
ciarse por la aprobación definitiva so
licitada de modificación del Plan ge
neral de Alagón, cambiando la califi
cación de zona verde privada, limita
da por las calles Arcos de las Mon
jas, Molino Bajo y Palafox. Segundo: 
Advertir al Ayuntamiento que deberá 
tramitarse el cambio a través del pro
cedimiento establecido en el artícu
lo 50 del texto refundido de 9 de 
abril de 1976, absteniéndose de pro

mover la alteración de hecho y adop
tando las medidas legales oportunas 
para impedir que se produzcan usos 
indebidos en la zona verde.

Alfajarín. — Primero: No otorgar la 
aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización del polígono industrial 
"Alfajarín", a instancia de la Junta de 
Compensación de dicho polígono, por 
las deficiencias señaladas en el infor
me técnico de 15 de febrero de 1978 
y que deberán subsanarse, elevándolo 
nuevamente a esta Comisión Provin
cial de Urbanismo para nuevo examen 
y posible aprobación definitiva. Se
gundo: Adjuntar copia fehaciente del 
informe técnico de 15 de febrero de 
1978 como parte integrante de esta re
solución.

La Almunia. — Autorizar la excep
ción de volumen edificado' en suelo 
rústico de La Almunia de Doña Go- 
dina a doña Pilar Gil Berdejo para el 
proyecto de nave en carretera de Al- 
partir, sin número, según redacción 
del Ingeniero agrónomo don Luis-Ma- 
ría Pinilla Alvarez. ' .

Pina de Ebro. — Dejar sobre la 
mesa el expediente, sin pronunciamien
to, sobre la aprobación definitiva de 
la modificación parcial del Plan gene
ral de Pina de Ebro, en cuanto al 
cambio de 'calificación de una zona 
rústica en industrial, hasta que los 
Servicios Técnicos emitan dictamen 
sobre los extremos a que se refiere 
el acuerdo de 21 de diciembbre de 
1977 que se pretende cumplir con la 
documentación aportada.

Villanueva de Gállego. — Primero: 
Aprobar la ordenación de manzana en 
calle Los Fueros y de nueva apertura 
en Villanueva de Gállego, según ins
tancia de doña Dolores Biel Gálvez, en 
cuanto a las líneas de edificación, fon
dos edificables y apertura de la man
zana. Segundo: Declararse incompe
tente legal para la aprobación de la 
reparcelación, advirtiéndole que debe
rá tramitarse dicha reparcelación con
forme ante el Ayuntamiento, quien 
acordará de manera definitivva la re
parcelación posible.

Zaragoza. — Primero: Aprobar pre
viamente proyecto de construcción de 
vivienda familiar en suelo no urbani- 
zable del municipio de Zaragoza, ba
rrio de Santa Isabel, número 265, para 
don Javier Gil Huerta. Segundo: Abrir 
el período de información pública, 
durante quince días, en la capital de 
la provincia. Tercero: Comunicar al 
Ayuntamiento interesado . la petición 
formulada y su aprobación previa.

Zaragoza. Dejar sobre la mesa el 
expediente, sin resolver, acerca de la 
aprobación definitiva instada por la 
empresa "Construcciones Illueca", so
ciedad anónima, hasta que ante esta 
Comisión Provincial de Urbanismo se 
acredite la propiedad de la referida 
sociedad de la semicalle de nueva aper
tura sobre la que se proyecta la ur
banización o, al menos, se acredite 
fehacientemente la plena autorización 
de sus propietarios para que pueda 
ejecutarse la urbanización nroyectada.

Zaragoza. — Aprobar definitivamen
te el proyecto de urbanización (refor
mado) para calle de nueva apertura, 
prolongación de la de León XIII, pro
movido por "Unilar y Promoba", S. A., 
con las prescripciones señaladas en 
el cuerdo del Ayuntamiento al apro
barlo inicialmente.
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Zaragoza. — Darse por enterada de 
la aprobación definitiva, por acuerdo 
adoptado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza,' del proyecto de estudio 
de detalle para el reajuste de alinea
ciones vigentes en las calles Santiago 
Lapuente, San Lázaro y camino de Va- 
limaña. •

Zaragoza. — Primero: Subrogarse 
en la competencia originada munici
pal del Ayuntamiento de Zaragoza para 
resolver sobre la petición de licencia 
de edificación formulada por don Am
brosio Enguita Chamarro ante la Muy 
Ilustre Comisión Provincial de Urba
nismo, por haber transcurrido dos me
ses desde la entrada de la documen
tación en las oficinas municipales del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Zara
goza sin notificación de resolución 
adoptada. Segundo: Denegar el otor
gamiento de la licencia de edificación 
solicitada por don Ambrosio Enguita 
Chamarro, según proyecto presentado 
en el Ayuntamiento de Zaragoza en 
30 de marzo de 1977 y ante la Muy 
Ilustre Comisión Provincial de. Urba
nismo en 1 de febrero de 1978.

Zaragoza, 30 de marzo de 1978. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 2.686

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Resolución del Instituto Nacional de 

Reforma y Desarrollo Agrario por la 
que se convoca concurso-subasta de 
ochenta y dos viviendas en el núcleo 
de Pinsoro, del término municipal de 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
zona regable por la primera parte 
del canal de Bárdenos.
La Presidencia del Instituto Nacio

nal de Reforma y Desarrollo Agrario 
(«Iryda») convoca concurso-subasta de 
ochenta y dos viviendas, sin parcela, 
en el núcleo de Pinsoro, del término 
municipal de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), que se detallan en el anejo 
número 1 del pliego de bases.

1 ." Licitadores. — Para poder con
currir al concurso-subasta será preciso 
tener la condición de ser hijo de con
cesionario del «Iryda», u obrero, arte
sano y profesional que trabajen en la 
zona ’ de influencia de Pinsoro, así 
como entidades agrarias con sede so
cial en Pinsoro.

2 ." Precio. — Los precios base del 
concurso se detallan en el anejo nú
mero 2 del pliego de bases.

3 .° Amortización. — Al efectuarse la 
adjudicación provisional se entregará 
el 10 por 100 del precio ofrecido y el 
90 por 100 restante se amortizará en 
veinte años, con un interés del 4 %.

4 .° Subvención. — No gozarán de 
ningún tipo de subvención.

5 .° Forma de adjudicación y condi
ciones. — La adjudicación será en 
venta, quedando obligado el adjudica
tario al cumplimiento de lo que esta
blece con carácter general el pliego de 
condiciones.

6 ." Presentación de solicitudes. — 
Las solicitudes se presentarán, confor
me al modelo del pliego de bases, en 

la Jefatura Provincial del «Iryda» (sita 
en la calle Vázquez de Mella, 10, Zara
goza) en el plazo de veinte días hábi- 
Tes, siguientes a la publicación del 
anuncio de este concurso-subasta en el 
«Boletín Oficial del Estado».

7 .° Examen de la documentación. — 
El pliego de condiciones donde se ex
presan los documentos que deben pre
sentar los licitadores, así como el 
pliego de bases y el modelo de propo
sición, pueden examinarse en la Jefa
tura Provincial mencionada en el pun
to anterior.

8 .° Apertura de pliegos. — La aper
tura de pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales del «Iryda», en la 
avenida del Generalísimo, núm. 2, Ma
drid-16, a las once horas del día 5 de 
junio de 1978.

Zaragoza,' 18 de marzo de 1978. — 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 2.729

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura de 
Trabajo bajo el número 1.444 de 1978, 
instados por don Justo Tena Lapeña, 
contra la empresa Julián Lumeras 
Chorén ("Publífor"), en reclamación 
por despido, con fecha 28 de marzo 
de 1978 se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Justo Tena Lapeña, 
contra la empresa Julián Lumeras 
Chorén ("Publifor"), debo declarar y 
declaro haber lugar a la misma, de
clarando resuelto el contrato de tra
bajo que unía a las partes en el día 
de hoy, debiendo el demandado abo
nar al actor, por ello, la suma de pe
setas 20.000.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
articulado de procedimiento laboral 
de 17 de agosto de 1973, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada y 
dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditati
vo de haber depositado en el Banco 
de España, y en la cuenta corriente 
de fondo de anticipos reintegrables 
sobre sentencias recurridas de esta 
Magistratura número 2, la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 % de 
la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta corriente denominada "re
cursos de sunlicación", abierta por 
esta Magistratura número 2 en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nunció, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación ,3 , 
la empresa Julián Lumeras Choren 
("Publifor"), en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co Segura. — El Secretar^ (ilegible)-

Núm. 2.762
Don Benjamín Blasco Segura, MagiS' 

irado de Trabajo de la número ¿ 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura de 
Trabajo bajo el número 1.232 al 36 <‘e 
1978, instados por Andrés Garza Lo
mé y otros, compra la empresa "Cal
zados Aured". S. L., en reclamación 
por cantidad, con fecha 27 de enero 
de 1.978 se ha dictado sentencia cuyo 
fallo, copiado literalmente, dice asi-

«Fallo: Que estimando las demandas 
interpuestas por los actores Andrés 
Garza Come, María-Sol Cebollada He
rrero, Francisco Navarro Gascón, en 
representación de su hija Pilar Nava
rro García; Román Abadía Palacios V 
María - Ascensión Domingo AlconcheL 
contra la empresa "Calzados Aured 
sociedad limitada, debo declarar y de
claro haber lugar a la misma, conde
nando en consecuencia a la empresa 
“Calzados Aured". S. L., a aue abone 
a los señores: Garza, 73.214 pesetas! 
a María-Sol Cebolla Herrero, 52.074,50! 
a Pilar Navarro García, 29.525,44; 9 
Román Abadía Palacios, 39.250, y a 
Ascensión Domingo Alconchel, pesetas 
50.533’64, más el '10 por 100 de dicha 
suma en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución- 
y conforme a lo dispuesto en el text° 
articulado de procedimiento laboral de 
17 de agosto de 1973, contra la senten
cia en estos autos pronunciada, y den
tro del término de cinco días a con
tar de su notificación, podrán anun' 
ciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Centi9* 
de Trabajo, manifestándose el Letr9' 
do que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandad9 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativ0 
de haber depositado en el Banco de 
España, y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables 
bre sentencias recurridas de esta M9' 
gistratura número 2, la cantidad " 
jeto de la condena, más el 20 por 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber de
positado la cantidad de 250 pesetns 
en la cuenta corriente denominad9/ ] 
"recursos de suplicación", abierta P?r 
esta Magistratura número 2 en la Cal9 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pr0" 
nuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación 9 
la empresa demandada "Calzados A11,' 
red", S. L., en ignorado paradero 56 
inserta el presente edicto en el "B0' 
letín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de abril d9 
1978. — El Magistrado, Benjamín Bla5"' 
co Segura. — El Secretario, (ilegible)'
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú- 
onco. en la Secretaría de cada Ayun- 
tandento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1978, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Cuenta de administración 
del patrimonio

2.593. Bulbuente 
2-594. Romanos

Castejón de Valdejasa 
2-678. Albeta
2.681. Magallón 
2.684. Bureta
2.706. Alberite de San Juan 
2.709. Vistabella 
2.748. Osera de Ebro

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

2.593. Bulbuente 
2.594. Romanos 
2.596. Tarazona
2.651. Castejón de Valdejasa 
2.678. Albeta 
2.681 Magallón 
2.684. Bureta
2.706. Alberite de San Juan 
2.709. Vistabella 
2-747. Ontinar de Salz 
2.748. Osera de Ebro

Cuenta de valores independientes 
.v auxiliares del presupuesto 

2-593. Bulbuente 
2-594. Romanos 
2-651. Castejón de Valdejasa 
2-678. Albeta
-■681. Magallón
2-684. Bureta
1Alberite de San Juan 
2-709. Vistabella
2. 748. Osera de Ebro

Padrón del impuesto sobre circulación 
de vehículos

2. 595. Alagón
2. 747. Ontinar de Salz

Padrón de rodaje y arrastre
Ontinar de Salz

Padrón tasa recogida de basuras 
2-747. Ontinar de Salz

Presupuesto municipal ordinario
Valmadrid

^■750. Puebla de' Albortón

Núm. 2.751
AÑON DE MONCAYO 

nombr^nrNÍC°lás P^rcz Gómara, en 
tino Pére7 ?.1®sentaci^n de d°n Faus- 
Garcés l m  Gomara, Juan-José Pérez 
ha Herminio Pérez Garcés se 
la instalé y0 H.cencia municipal' para dero c^mnl.^ Un COmple^
<<E1 CoHadmP ‘a Cnto,cn -la Partida 
eipal. c t e este termino muni- 
mientoUdeSe|nhaCe públic°, en cumpli- 
tículo 30 de p?aieCeptUad0 en el ar
des MolestT^ R r8^T^to de Activida-

Moiestas, Insalubres, Nocivas y

Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días hábiles.

Añón de Moncayo a 1.° de abril de 
1978. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.746
EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiendo solicitado don José-María 
Romeo Fernández la devolución de la 
fianza que en su día constituyó para 
responder de su gestión como adju
dicatario de las obras de acondiciona
miento de la calle del Aguador, en el 
barrio de La Llana, durante, un plazo 
de quince días y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación Municipal 
podrán formularse las oportunas recla
maciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 1.° de abril 
de 1973. — El Alcalde, Luis Sesé.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.781
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

con esta fecha en el expediente que 
se sigue en este Juzgado con el nú
mero 1.251 de 1977 se ha declarado en 
estado de suspensión de pagos y con
siderados en Insolvencia provisional a 
don Jesús y don Mariano Rodríguez 
Rupérez, titulares de "Industrias Me
tálicas Huérguez", con domicilio en 
esta ciudad (camino del Vado, primera 
travesía), dedicados a la fabricación 
de grifería y material sanitario, re
presentados por el Procurador don 
José Bibián Fierro y defendidos por el 
Letrado don Manuel Albareda Díaz, y 
se convoca a los acreedores a Junta 
general, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza de Nuestra Señora del Pilar, 2, 
planta segunda) el día 22 de mayo 
de 1978, a las dieciséis horas, obrando 
entretanto en Secretaría, a disposi
ción de los acreedores, el informe de 
los interventores, las relaciones del 
activo y, pasivo, memoria, balance y 
relación de los créditos que tienen de
recho de abstención y la proposición 
de convenio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que los 
créditos que no sean impugnados, lo 
más tarde quince días antes del seña
lado para la Junta, serán admitidos 
para figurar en la misma.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

• Núm. 2.776
‘ JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de abril 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía núm. 681 de 1977, promovido 
por el Procurador señor San Pío, en 
nombre y representación de «Crolls» 
S. A., contra don Angel Alvarez, vecino 
de Talavera de la Reina, adviniéndose 
a los posibles licitadores:

ra tom.ar Parte en la SU- asía deberdn consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuvo 
requisito no serán admitidos.

2. No se admitirán posturas oue 
no cubran las dos terceras partes ^iel 
a^,uo' Pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
^frigoríficos marca «Edesa» 

modelo F-2300; en 31.500 pesetas
Un frigorífico marca «Edesa» 

modelo F-2245; en 10.000 pesetas '
Xrjgonficos marca «Edesa» 

modelo F-2200; en 18.000 pesetas.
f P5?A5ocina marca «Balav» mo

delo C-2305; en 7.500 pesetas '
P52,5ocinas marca «Balav» modelo J-5071; en 16.000 pesetas Y ’

3¿WD,nenCSn0apéSheK m°deto 

m41<?K^S-s^erSer».

11. , Una cocina «Super Ser», modelo 
«México 4FM»; en 10.000 pesetas. 
mÁaoi Txr^y^aj11!38 marca «Balay» 
modelo LV-641; en 27.000 pesetas. ' ’ 
LV2348 en ?7Vnnn°ra <<Edesa>>' model° en ’'.000 pesetas. 
L-76 enU6nnnn,avad?ras "SuPer Ser», 
l  /o, en 6U.UUU pesetas.

]5. Una lavadora «Super Ser» v 
olía L-78; en 30.000 pesetas. ‘ 
deln Aini3 aVíí» «a 3 marca «Bru», tic o A101; en 18.000 pesetas.
HAu'rs CaJeAAtAadores «Otsein», d » C¿: en 5-000 Pesetas. 
de n cm Cal!n^dores «Otsein», 
“ io en pesetas.

mo-

mo-

mo-

TPn'mno1 ^a^lAl35 «Edesa», modelo 
LPD-1008; en 25.000 pesetas. •

Jr^Ata y.dos placas «Thermo- 
mc», de 600 vatios; en 24.000 pesetas.

21. Ciento setenta y nueve placas 
ÍSonnn «Thermonic», de 800 vatios; en 179.000 pesetas.
i ^ o a P113 P*aca marca «Thermonic», 

de L300 vatios; en 1.500 pesetas.
j i z a a 03 Ptaca -marca «Thermonic», 
de 1.600 vatios; en 2.000 pesetas.
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24. Una placa marca «Thermonic», 
de 2.000 vatios; en 3.000 pesetas.

Total, 535.500 pesetas.
Zaragoza a tres de abril de mil nove

cientos setenta y siete. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.782
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de mayo 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 892 de 1975, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de “Agreda Automó
vil”, S. A., contra don Auriano García 
Alcalde, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

1 .” Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, podiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un furgón "Mercedes Benz", ma

trícula Z-6070-D, motor núm. 308062; 
valorado en 120.000 pesetas.

Depositado en poder del demanda
do, con domicilio en Calatayud (ave
nida de San Francisco, 17).

Dado en Zaragoza 'a tres de abril 
de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.779
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de pi.imera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 935 de 1977, seguido a instan
cia de "Talleres Uvigar", S. L., repre- 
senjada por el Procurador señor Lo
zano Gracián, contra Juan-Antonio Ra
banal Quintana, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 15 
de mayo de 1978, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Va- 
lladolid (Marqués del Duero, 19), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una cizalla 3.100, A-10, marca "Pro- 
rpekán", con tope trasero motorizado, 
selector de corte y mando sensitivo; 
valorada en 1.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta v uno 
de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.780
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 718 de 1977, seguido a instan
cia de Mario-Antonio Carrilero Ruiz 
de Gaona, representado por el Procu
rador señor Barrachina, contra doña 
Ascensión Moliner de Mainar, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 11 de mayo de 1978, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder de la 
demandada, con domicilio en Zara
goza (avenida de Madrid, 89), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

1. Una máquina de escribir, eléc
trica, marca "Hispano Olivetti", de 120 
espacios; valorada en 20.000 pesetas.

2. Dos máquinas de escribir, marca 
"Hispano Olivetti", de 90 espacios; en 
18.000 pesetas.

3. Una fotocopiadora "Gesttener", 
marca "Gavafax 50"; en 70.000 pesetas.

4. Una máquina multicopista, eléc
trica, "Gesttener 460"; en 45.000 pese
tas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.783
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.229 de 1977-C, seguido a ins
tancia de "Losilla", S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, contra 
"Cobem", S. A., se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 4 de 
mayo de 1978, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100

del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de orimera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don José-Luis Bernal Verdugo, con 
domicilio en Jerez de la Frontera (calle ■ 
San Vicente, 11), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de roscar, marca 
"Super", modelo 30, con dos juegos 
de peines, en perfecto funcionamien
to; valorada en 60.000 pesetas.

2. Tres hormigoneras de 250 litros, 
con sus motores eléctricos; valoradas 
en 45.000 pesetas.

Total, 105.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.777
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña V 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de abril 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio declarativo de 
menor cuantía seguido al núm. 713-A 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Sancho Castellano, en represen
tación de «Hormifasa», contra don 
Sinesio Lázaro Martínez, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las doS 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor, 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero-

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un frigorífico marca «Kelvina- 
tor», de unos 200 litros; en 8.000 pe* 
setas.

2. Un televisor marca «Inter», de 
23 pulgadas, en blanco y negro; en I 
10.000 pesetas.

3. Un tresillo de madera, con tap1' 
cería y almohadones de flores; en 
10.000 pesetas.

4. Un tresillo en skai rojo; en pese
tas 10.000.

5. Un mueble librería de poliéster, 
color marrón, de 2 x 2 metros aproxi
madamente; en 18.000 pesetas.

6. Un mueble-bar de poliéster, con 
ruedas y una lámina de barco; en 
5.000 pesetas.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 655

7. Una radio-cassette marca «San
yo»; en 3.000 pesetas.

t Zaragoza a, treinta y uno de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.778
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de abril 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio declarativo de 
‘PCHor cuantía seguido al núm. 119-A 
de_ 1977. a instancia del Procurador 
señor Sancho Castellano, en represen
tación de «Hormigones y Fabricados», 
S. A., contra «Construcciones Iriarte» 
(don Lorenzo Iriarte Galiacho), de Za
ragoza, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
hcitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor, 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus bie
nes, o presentar persona que mejore 
*a postura; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Dienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: 
i furgoneta «Renault», mode-
10 4-L, matrícula Z-80.353; en 40.000 pe
setas.

2. Una grúa-pluma, con motor de 
- HP; tasada en 10.000 pesetas.

3- Una hormigonera marca «Togar»; 
en 15.000 pesetas.

4. Una motocicleta marca «Derbi», 
modelo 49, matrícula Z-24.253; en pese
tas 12.000.

5. Cincuenta tablones de 3, 4 y 5 
metros; en 2.000 pesetas.

6. Cincuenta puntales de madera; 
en 3.000 pesetas.

7. Una sierra circular, de disco, con 
motor acoplado, eléctrico; en 4.000 pe
setas.

8. Un aparato de televisión, marca 
«Inter», en blanco y negro, con mesita 
y estabilizador; en 12.000 pesetas.

9. Un frigorífico marca «Westing- 
house», tamaño mediano; en 7.000 pe
setas.

Zaragoza a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
secretario, (ilegible).

Núm. 2.798
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
a instancia del número 4 de los de 

Zaragoza;
de 1O7Q SaVer: Que el día 8 de mayo 
en as 2nce horas- tendrá lugar 
v . i gac ° la venta en Pública '• ^gunda subasta, con rebaja del 

25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 499 de 1977-B, a instancia 
del Procurador señor Magri, en repre
sentación de «Banca Mas Sardá», S. A., 
contra don José-Luis Aramendía Al- 
franca, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anuncia 
la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado.en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: '

1. Piso octavo, letra B, de la casa 
número 126 de la calle del Coso, de 
esta capital, inscrito al tomo 1.120, 
folio 122, finca 18.761; en 6.500.000 pe
setas.

2. Casa-vivienda en Cuarte de Huer- 
va, paraje «Dehesa Boyal», parte de la 
parcela 20 del polígono tercero del Ca
tastro, de una superficie de 1.280 me
tros cuadrados, y es la número 88 del 
plano de parcelación; valorada en 
10.000.000 de pesetas.

Total, 16.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de abril 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 2.787

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Cállego Moré, Juez del 

Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 660 de 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Sevcrino Reina Vázquez, representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Julio Castañosa Calvo, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un armario ropero, de dos cuerpos 
y cuatro puertas, con dos lunas inte
riores, en madera color nogal; en pe
setas 8.000.

Una coqueta, de 1 x 1'50 metros, con 
seis cajones, en madera color nogal; 
en 2.000 pesetas.

Un televisor marca "Philips’', de 21 
pulgadas, con canales VHF v UHF; en 
8.000 pesetas.

Para cuvo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la

plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 3 de mayo próximo, 
a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad v consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a está subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der del demandado, en la calle San 
Vicente Mártir, núm. 11, principal.

Dado en Zaragoza a uno de abril 
de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Meravo.

Núm. 2.789
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 458 de 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Oleo- 
hidráulica Española". S. A., represen
tada por el Procurador señor Gil Az- 
nar, contra don Jesús Clemente, vecino 
de Pinsoro, sobre reclamación de pe
setas. he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, en quie
bra, los bienes a aue se refiere el 
edicto núm. 1.321. publicado en el "Bo
letín Oficial” de la provincia el día 22 
de febrero de 1978, con el núm. 44.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2. cuarta planta), he 
señalado el día 3 de mavo próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad v consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
óel precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
1o menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a uno de abril 
de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Meravo.

Núm. 2.791
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito, y costas del juicio de cogni
ción número 528 de 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Blasco Sauz, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don José-Luis Rodríguez Ber- 
meio Berlínchez, vecino de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
v segunda subasta, con 1a rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 1.791. publicado en el “Bole
tín Oficial" de la provincia de fecha 
6 de marzo de 1978. número 54.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sitó en la
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plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 3 de mayo próximo, 
a las once treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta^ subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 2.790
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 136 de 1977, 
a instancia de «Maycha», S. A., contra 
don Francisco López Ferrer, se sacan 
a la venta en primera pública subasta, 
precio de valoración y término de 
ocho días, los siguientes bienes:

Una furgoneta «Citroen», MU-8660-C; 
en 40.000 pesetas.

Un televisor «Vicca», de 23 pulga
das, con mesita y antena; en 9.000 pe
setas.

Una máquina de escribir «Facit», 
grande; en 8.000 pesetas.

Una máquina calculadora, «Cañóla», 
ML-1217, eléctrica; en 12.000 pesetas.

Un frigorífico «Agni», automático, de 
300 litros; en 7.000 pesetas.

Un coche «Simca 1000», M-619.238; 
en 30.000 pesetas.

Una máquina de coser, «Alfa»; en 
1.000 pesetas.

Total, 107.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 24 de abril, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa" del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo meno^, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de la esposa 
del demandado, doña Josefa Pérez 
Méndez.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.784
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 339 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de César 
Soria Navarro (Procurador señor Del 
Campo Ardid), contra José-Luis Rodrí
guez Bermejo, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los bienes siguientes:

1. Un coche marca «Seat 1430», 
matrícula HU-33.141; tasado en pese
tas 90.000.

2. Un furgón marca «Renault», mo
delo 4-L, matrícula HU-17.993; tasado 
en 35.000 pesetas.

. 3. Una biblioteca compuesta de 225 
volúmenes de distintas editoriales, tí
tulos y autores; en 40.000 pesetas.

Total, 165.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 26 de abril, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa "del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder de doña Elvira Pagán Lozano, 
esposa del demandado, y salen con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación. •

Dado en Zaragoza a primero de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 2.792
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 498 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Alma
cenes Santa Bárbara», S. L., contra 
doña María-Dolores Alarcón y esposo, 
don Angel Nieto, vecinos de Madrid, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

1. Una máquina registradora, mar
ca «Keng»; en 9.000 pesetas.

2. Tres mostradores; tasados en 
12.000 pesetas.

3. Cien pantalones, de diferentes 
colores y tallas; en 20.000 pesetas. 1

4. Sesenta faldas, de diferentes co
lores y tallas; en 12.000 pesetas.

5. Cincuenta camisas, de diferentes 
colores y tallas; tasadas en 10.000 p6' 
setas.

6. Sesenta jerseys, de diferentes co
lores v tallas; en 18.000 pesetas. |

Total, 81.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en Ia 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), b6 
señalado el día 27 de abril, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en *a 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredit6 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por >° 
menos, las dos terceras partes del pre' 
ció que sirve de tipo a esta subasta, P 
que dichos bienes se encuentran en 
poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez. Rafael Burgos. — El SecrC” I 
tario, Adolfo Cidoncha.

PARTE NO OFICIA}

Núm. 2.795

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SINDICATO DE RIEGOS 
DEL . REY, DE CALATORAO

Por el presente se cita a Junta gene
ral ordinaria a todos los regantes y 
partícipes de la Comunidad para tr»' 
tar de los asuntos enumerados en e* 
capítulo VI del artículo 53 (ruegos y 
preguntas). Tendrá lugar a las veinlc 
horas del día 22 de abril, en primer3 
convocatoria, en el domicilio de Ia 
Comunidad.

Si ésta no tuviera efecto por faHa 
de asistencia, se celebrará, en segund3 
convocatoria, a las veintiuna horas de* 
mismo día y local, tomándose acuef 
dos con los que asistan.

Calatorao, 3 de abril de 1978. — 
Presidente, de la Comunidad, Torná5 
Crespo.
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